
PROPUESTA DE PLAN DE GOBIERNO PROVINCIA DE
VIRU

Periodo
2019 – 2022.

IDENTIFICACIÓN EJES TEMÁTICOS DE COMPETENCIA PARA EL
GOBIERNO LOCAL.

AMBITO LOCAL (DISTRITAL)

PROVINCIA PROVINCIA VIRU HABITANTES 111,559

DISTRITO VIRÚ HABITANTES 64,752

DISTRITO CHAO HABITANTES 37,681



DISTRITO GUADALUPITO HABITANTES 9,126

1.- Políticas Globales:
Nuestra propuesta que presentamos ante el distrito de chao es, desarrollar

espacios de concertación para la participación activa y real de los grupos sociales
vulnerables (mujeres, niños, adolescentes, discapacitados, adulto mayor, etc.);
asimismo desarrollar actividades orientadas al fortalecimiento de organizaciones
sociales de base, para que estos puedan convertirse en ámbitos puntuales de
desarrollo dentro de la jurisdicción del distrito, toda vez que un reto de la
Municipalidad Distrital de Chao debe ser la Promoción permanente del Desarrollo
Económico Local, para que lleve conlleve al incremento del nivel de ingreso de
cada una de las familias de nuestro distrito de Chao.

1.1 . Desarrollo Urbano y Rural.
El Distrito de Chao se caracteriza, por ser eminentemente rural, el

81.17 % de su población se dedica a labores agrícolas y ganaderas, toda
vez que nuestro distrito cuenta con ventajas comparativas  que fácilmente
nos posesionan como principales población con vocación agropecuaria,
dado a que su territorio prodigioso cuenta con suelos profundos y fértiles,
recurso hídrico disponible, plantaciones industriales, ganado vacuno con
núcleos de alto valor genético cajamarquinos, infraestructura de riego de
uso agropecuario, condiciones favorables para la producción a escala de
productos de exportación, existencia de organizaciones sociales,
productivas y comunales, por lo que es necesario implementar proyectos
orientados a mejorar el nivel de organización de las actuales
organizaciones sociales y productivas, se
ostenta en el ámbito urbano a su capital Chao dotada de principales
arterias asfaltadas, una Plaza atractiva, una iglesia colonial, lo que
requiere promover actividades conexas para desarrollar íntegramente
nuestro distrito de Chao.



1.2- Satisfacción d0e Necesidades Primarias.
Se hace00 sumamente necesario seguir implementando proyectos

de saneamien0to básico, electrificación rural y de interconexión vial con
todas nues00tras unidades económicas o caseríos y centros poblados de
nues00000tro amplio distrito de Chao, toda vez que la actual construcción
de la ca00rretera asfaltada que pertenece a la variante de la carretera
Chao-00Chorobal-Chao – Tanguche pese a que somos concientes que el
avance logrado es muy significativo y ha retribuido positivamente en cada
una las familias donde se han ejecutado obras de Saneamiento urbano o
rural, Apertura y mantenimiento de Trochas Carrozables y Electrificación
Rural, no sólo para mejorar el nivel de vida de los pobladores, sino para
brindarles una vida digna de todo ser humano.

1.3.- La Mujer, el niño y la juventud.

Somos conscientes que este
segmento de la población constituye parte de la población vulnerable y
que como ya lo hemos mencionado anteriormente, vamos a implementar
acciones y actividades orientadas al fortalecimiento de organizaciones
sociales de base de estos segmentos, tomando en cuenta los Planes y
Programas implementados por el gobierno central en la perspectiva de
bajar los niveles de desnutrición crónica e incrementar la economía local
de .los pueblos, para que éstos puedan convertirse en espacios menores
de desarrollo dentro de la jurisdicción de nuestro distrito.

1.4.- Recreación y Deportes.
Seguiremos fomentando activamente el desarrollo de

competencias deportivas no sólo en el fútbol masculino sino en otras
disciplinas que involucren a niños, jóvenes y mujeres fundamentalmente
y a personas de la tercera edad; a su vez existe  el compromiso de seguir
implementado en las Instituciones Educativas con Lozas Multi Deportivas
e infraestructura deportiva adecuadas como Coliseo Cubierto para la
práctica del deporte y desarrollo en competencia de diferentes disciplinas
deportivas y así mantener ocupada a nuestra juventud en actividades
saludables y lejos de los vicios que destruyen a nuestra niñez y juventud
principalmente.
1.5.- Participación Ciudadana.

Impulsaremos aun más la participación activa en los procesos de
Presupuesto Participativo en su nueva modalidad por resultados, toda vez
que somos conscientes que dicho espacio fortalece y permite el Co
– Gobierno (Ciudadanía – Gobierno Local), como un elemento de
transparencia de la gestión municipal y permitir que la sociedad civil en
forma organizada participe activamente en estos estamentos de
participación ciudadana; nuestra voluntad política está orientada a la
activación de una Mesa de Concertación (CCL) como un electo básico
para regular las políticas de inversión, no solo del Gobierno Local, sino de



las entidades sectoriales o cooperantes internaciones y velar por el
desarrollo integral del distrito de Chao, contribuyendo en atender
problemas comunes 0Centros Poblados.

2.- Políticas Multisectoriales.
La integración de nuestro distrito debe basarse en un elemento de

desarrollo obedeciendo a criterios de desarrollo local organizado por parte de los
pobladores de nuestro distrito de Chao, la misma que se debe lograr a través de
una orientación científico- técnico que permita establecer un valor agregado a las
diversas líneas de producción que el distrito de Chao cuenta. Las intervenciones
de otras entidades sectoriales y cooperantes deben enmarcarse en el Plan de
Desarrollo Concertado Chao al 2021 así como a los objetivos estratégicos de
desarrollo distrital, y la municipalidad como ente regulador, promotor y eje de
desarrollo integral del distrito.

2.1 . Integración.
Chao0 es muestra de una Gestión Municipal que busca la

integración de todas sus Comunidades Campesinas y Centros Poblados,
los proyectos ejecutados hasta este momento así lo demuestran, se ha
seguido una política integracionista como es la Construcción de vías
intercomunales en todo nuestro distrito, puentes peatonales, construcción
de la variante de la obra de impacto regional, que buscan la constitución
de nuevos mercados.

2.2- Seguridad Ciudadana.
Es importante no descuidar el aspecto de la seguridad ciudadana

para seguridad de cada uno de los habitantes en cada uno de las Centros
Poblados, para ello se deberá fortalecer las Organizaciones dedicadas a
la Seguridad Rural.

2.3- Ciencia y Tecnología.
La Municipalidad de Chao, viene concretizando la creación de un

Instituto Superior Tecnológico a través del Ministerio de Educación,
proyecto que aportará en la formación técnica en especialidades en
función a la demanda de profesionales con formación en la especialidad
de Agropecuaria, acciones que impulsa la Municipalidad y cuyo objetivo
principal es establecer una Educación Superior Técnica, para que los
egresados tengan una oportunidad digna de trabajo en los diferentes
lugares de nuestro país.

3.- Políticas Sectoriales.
El ámbito de intervención de la Municipalidad Distrital de Chao0 debe
centrarse en el Sector Agrario, Comercio, Transporte y Comunicaciones,
Educación, Salud y Bienestar Social, y recreación y deportes;
desarrollando para tal efecto proyectos destinados a atender los sectores
antes mencionados, por ser los que tienen mas incidencia en nuestro
distrito. La propuesta es superar lo avanzado con el mejoramiento integral
de todos los sectores de nuestro distrito.

3.1 . Sector Agrario.
La Municipalidad y el Estado mediante la Municipalidad de Chao

deben ejecutar proyectos de infraestructura de regadío tecnificado para
mejorar y ampliar la frontera agrícola; la actual propuesta se centra en
ampliar y mejorar la frontera agrícola con la construcción de más canales
de regadío en zonas donde no ha habido presencia del Estado o



Municipalidad (cabecera Anterior de Canal Chavimochic ) y a su vez obras
de represamiento y de reservorios para implementación de sistemas de
riego tecnificado en zonas árida para así fomentar la mejor productividad
de nuevas líneas de producción agropecuaria, del mismo modo se estará
implementado un vivero forestal para el cultivo de especies apropiadas al
clima de Chao y poder reforestar las zonas montañosas y áridas para
contribuir con el mantenimiento del equilibrio ecológico.

3.2- Sector Energético.
Se evaluará el grado de ejecución del proyecto integral de

Electrificación a nivel de zona rural a fin que los campesinos inicien sus
actividades industriales, ya que esto va a permitir mejorar el nivel de vida
de los habitantes y la industrialización de algunos productos propios de la
zona que por su condición no es imposible implementar, del mismo modo
permitirá poner en funcionamiento varios Talleres Artesanales o Salones
de Uso Múltiple que por falta de energía eléctrica se ven restringidas solo
a horarios diurnos.

3.3- Sector Comercio.
Cuando hablamos de ejecutar vías de acceso carrozable, estamos

promocionando las ventajas comparativas agrícolas que tiene Chao y
focalizar puntos de fluidez económica para la constitución de nuevos
mercados de abastos, agrícolas y pecuarios, los mismos que serán
impulsados desde el gobierno local. La Municipalidad organizará de mejor
manera a los comerciantes con la finalidad de ordenar el comercio
ambulatorio de Chao.

3.4- Sector Transportes y Comunicaciones.
El compromiso es de construir vías intercomunales, articuladoras

de las diferentes unidades económicas para un mejor manejo de la
actividad productiva, del mismo modo hacer el mantenimiento permanente
de las diferentes vías ya existentes.
3.5- Sector Educación.

El compromiso es implementar un aula virtual en las Instituciones
educativas, Organizar e implementar adecuadamente la Biblioteca
Municipal para el mejor aprovechamiento por parte de los usuarios, del
mismo modo apoyar a los directores de las Instituciones Educativas del
ámbito de Chao en la gestión de docentes según al crecimiento vegetativo
para el normal desarrollo de las labores educativas. Además, edificar
infraestructura educativa en lugares que racionalmente se requiera, así
como la dotación e implementación de mobiliario, bibliotecas y equipos de
cómputo.

Propiciar permanentemente la actualización y capacitación de los
estamentos educativos para encaminar la educación Chausina hacia la
calidad educativa.

Contratar Psicólogos para las Instituciones Educativas en los tres
niveles.

3.6- Sector Salud y Bienestar Social.



Es necesario por la extensión territorial de nuestro distrito, que se
cuente con Establecimientos de Salud acorde a las exigencias y
necesidades propias de las circunstancias del sector y que los pobladores
no tengan necesidad de acudir a algún establecimiento fuera del distrito o
muy distanciados a las jurisdicciones al que pertenecen, además se debe
mejorar todos los Establecimientos de salud del ámbito del distrito, apoyar
la gestión para la implementación de personal y equipo necesario. De igual
manera seguir con la política de ejecución de obras de Saneamiento para
Agua y Desagüe, para dignificar el nivel de vida de los pobladores y
contribuir con la disminución de la desnutrición crónica de niños de 1 a 3
años. Se implementará Programas de recojo de residuos sólidos redados
en las márgenes de carreteras, canales de regadío y lagunas como
medida de protección del medio ambiente.
3.7- Sector Recreación y Deportes.

Se dotará de Lozas Multi Deportivas y Complejos Recreacionales
en los puntos más estratégicos de nuestro distrito para incentivar el
deporte en sus diferentes disciplinas y toda población.

4. METODOLOGIA.



Pese a que, año a año se va revisando el Plan de Desarrollo Concertado
( PDC) y los Objetivos Estratégicos, proponemos una actualización y revisión de
dichos documentos de gestión para proponer proyectos integrales que pretendan
atender las demandas y necesidades más urgentes, toda vez que éste debe
realmente constituir un documento de planificación a Largo Plazo y establecer
nuevos objetivos los cuales no han sido considerados en el mencionado
documento e incrementar en base a los logros significativos ya obtenidos.

4.1.ESTUDIO DE LA REALIDAD DISTRITAL RESPECTO A LOS EJES
TEMATICOS PARA DEFINIR OBJETIVOS Y METAS EN EL
PERIODO DE GOBIERNO

4.1.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

EJE ESTRATEGICO OBJETIVOS ESTRATEGICOS
DESARROLLO
AGROPECUARIO Y
TRANSFORMACIÓN
INDUSTRIAL

• Capital pecuario vacuno y ovino con alta calidad
genética. ESTE ES EL PUNTO A INNOVAR

• Elevados índices de productividad competitivos en el
mercado regional y nacional.

• Producción de quesos variedades con calidad
certificada y marca posicionada en el mercado
nacional.

• Acceso oportuno a financiamiento de programas de
mejoramiento ganadero.

 Cadenas productivas rentables y competitivas en
base a programas de financiamiento.

 Transformación de carnes con calidad y con
niveles de producción para el consumo local y
regional.

 Producción de cultivos alto andinos tecnificada
(quinua), con alta productividad y ecológica.

 Se generan políticas municipales promotoras de
mejoramiento de ganado a nivel distrital y de
asociatividad interdistrital.

DESARROLLO
TURÍSTICO Y
ARTESANAL

  Desarrollar una infraestructura y los servicios
básicos accesibles y de calidad.
La población tiene una cultura turística orientada al
desarrollo del distrito.

 Promover el turismo interno y este articulado al
corredor turístico la Ruta chao - Virú Sus
manifestaciones culturales son promocionadas y
reconocidas a nivel regional.

• Falta completar
DESARROLLO
URBANO Y RURAL

 Condiciones de salubridad y habitabilidad
adecuadas permiten elevar la calidad de la
convivencia familiar.



 Propiciar la ocupación espacial planificada con un
crecimiento ordenado de la capital del distrito y
centros poblados.

 Sistema vial en condiciones de transitabilidad y
articulación territorial del distrito con los corredores
económicos.

 Propiciar que la población urbana y rural de Asillo
cuenta con electricidad y servicios de agua
potable, desagüe y letrinas ecológicas.

 Las familias deben contar con viviendas
saludables

EDUCACIÓN,
SALUD Y
NUTRICIÓN

•
•

Se ha implementado el Proyecto Educativo Local.
Instituciones Educativas con infraestructura,
equipamiento y medios informáticos en los tres
niveles.

 Un centro de educación de formación profesional
tecnológica concordante a las necesidades del
mercado y potencialidades locales.

 En Chao se brinda una educación de calidad y se
cuenta con capital humano con valores y
capacitados en propuestas pedagógicas
concordantes con la realidad sociolingüística e
intercultural.

 El analfabetismo se ha reducido
significativamente.

 Acceso a servicios de salud con calidad en un
ambiente saludable, de respeto, con profesionales
especializados y centro de salud bien
implementado

 Se ha reducido la morbimortalidad materno
infantil.

 Se ha implementado programas de saneamiento

básicoy programas de salud preventiva
promocional.

 Se ha reducido los niveles de desnutrición y se
realiza una adecuada complementación
alimentaria.

 La población pone en práctica la
educación nutricional.

MEDIO AMBIENTE  Se promueve la explotación responsable y racional
de la minería local bajo el cumplimiento de normas
de seguridad ambiental.

 Se generan e implementan políticas municipales
de protección de los recursos hídricos, flora y
fauna.



 Se está implementando un Plan de Gestión
medioambiental del Distrito.

 La población ha fortalecido su conciencia
ecológica y promueve la conservación de los
recursos naturales.

DERECHOS
HUMANOS,
CIUDADANIA Y
DEMOCRACIA

  La población tiene una mentalidad y actitud
propositiva, concertadora, y participativa.
Chao cuenta con espacios de concertación y
participación ciudadana en la gestión del desarrollo
local.

 Las instancias de concertación, participan
activamente en la gestión del plan de desarrollo y
cuenta con un plan operativo anual.

 Se ha fortalecido el ejercicio de ciudadanía de los
sectores más vulnerables (jóvenes y mujeres).

 Se promueve el desarrollo local basado en el
enfoque de derechos humanos.

 Las autoridades locales y sociedad civil trabajan en
forma concertada y han potenciado sus
capacidades de gestión democrática y de
transparencia.

 La población ha fortalecido su identidad cultural y
práctica de valores.

 La seguridad ciudadana está garantizada.
 Las organizaciones sociales cuentan con sus

instrumentos de gestión.
 Las organizaciones de base, participan

activamente en las acciones de desarrollo distrital
y han reorientado sus actividades y agenda
convirtiéndose en actores protagónicos.

4.1.2. DEFINICION DE METAS.

EJE DESARROLLO AGROPECUARIO Y TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL:
Al 2021, se contará con capital pecuario de alta calidad genética, elevados
índices de productividad, acceso oportuno a financiamiento, cadenas
productivas rentables, transformación de carnes con calidad, producción de
cultivos alto andinos y generación de políticas municipales promotoras de
mejoramiento de ganado a nivel distrital.

EJE DESARROLLO TURÍSTICO Y ARTESANAL:
Al 2021, se desarrollará los productos turísticos, infraestructura, servicios
accesibles y de calidad, con una población con cultura turística, promoción del
turismo interno, articulado al corredor turístico, manifestaciones culturales
promocionadas, artesanía con diseños propios y de calidad.

EJE DESARROLLO URBANO Y RURAL:



Condiciones de salubridad y habitabilidad adecuadas, ocupación espacial
planificada, sistema vial en condiciones de transitabilidad y articulación territorial
con corredores económicos, servicios de electricidad y servicios de agua potable
alcantarillado y letrinas ecológicas y familias con viviendas saludables.

EJE EDUCACIÓN, SALUD Y NUTRICIÓN:
El distrito de Chao al 2021, a través del trabajo conjunto con las diferentes
instituciones, con la participación activa de las organizaciones comunales y la
población, logramos el desarrollo de la población brindando servicios integrales
de educación, salud y saneamiento con equidad, calidad.

EJE MEDIO AMBIENTE:
Explotación responsable y racional de la minería local bajo el cumplimiento de
normas de seguridad ambiental, políticas municipales de protección de los
recursos hídricos, flora y fauna.

EJE DERECHOS HUMANOS CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA
Al 2021 la población del distrito de Chao tiene una mentalidad y actitud
propositiva, concertadora y participadota, Chao con espacios de concertación y
participación ciudadanía, instancias de concertación participan activamente en
la gestión del PDC Chao al 2021, población fortalecida en su identidad cultural,
las organizaciones sociales cuentan con sus instrumentos de gestión y
organizaciones sociales de base participativos.

4.1.3. IDENTIFICACION DE PROBLEMAS.
La identificación de problemas entre otras son las siguientes:

 Alta Erosión de Tierras.
 Tierras empobrecidas.
 Débil conocimiento de los Agricultores de tecnologías.
 Productos que se ofertan de poca calidad.
 Comerciantes de la Zona no Organizados.
 Locales Escolares Inadecuados y mobiliario obsoleto.
 Desastre naturales.
 Aumento de delincuencia.
 Escasa Información de Mercados y Precios.
 Pocos Profesores capacitados en nuevo enfoque

pedagógico.
 Población con desconocimiento de deberes y derechos.
 Desinterés de los APAFAS en la participación del que hacer

educativo.
 Altos niveles de analfabetismo de los padres de familia.
 No se cuenta en los mercados con Infraestructura ni servicios

básicos.
 Vías de comunicación en mal estado.
 Alta deserción escolar.
 No se da valor agregado a productos.
 Pérdida de Costumbres y Tradiciones en el Distrito.
 Falta de Formación y fortalecimiento de Organizaciones
 FALTA COMPLEMENTAR



4.1.4. FORMULACION DE PROPUESTAS.

A continuación, en forma detallada se presentarán las propuestas o
planteamientos como una propuesta integral de desarrollo económico, social y
cultural del distrito de Chao, estructurado de la siguiente manera.

a. PRIORIZACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS
ESTRATEGICOS POR EJE ESTRATEGICO.

EJE ESTRATEGICO PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTRATEGICOS
PRIORIZADOS

DESARROLLO
AGROPECUARIO Y
TRANSFORMACIÓN
INDUSTRIAL

• Programa de mejoramiento de ganado vacuno y ovino
a través de un centro de innovación tecnológica

• Proyecto de inseminación artificial de vacunos
• Proyecto de inseminación artificial de ovinos con

semen fresco y congelado.
• Proyecto de mejoramiento de pastos y forrajes.
• Proyecto de instalación de sistemas de riego.
• Proyecto de innovación tecnológica.
• Proyecto en sanidad animal en vacunos y ovinos.
• Programa de desarrollo de capacidades técnico

productivas, y de gestión empresarial a productores.
• Programa de mejoramiento de lácteos y derivados.
• Programa de fomento a MYPES.
• Programa de financiamiento en base a cadenas

productivas rentables y competitivas.
• Proyecto de formación de proveedores de asistencia

técnica.
• Programa de mejoramiento y construcción de

infraestructura productiva.
• Programa de producción y procesamiento de

productos agropecuarios (charqui, chalona, quinua y
cañihua).

• Proyecto de promoción y marketing del queso de
Chao0.

• Políticas municipales promotoras de mejoramiento
ganadero y asociatividad.

• Creación de Feria Agroindustrial.

DESARROLLO
TURÍSTICO Y • Elaboración del inventario turístico de Chao.

• Promocionar el turismo, como las cataratas de
Chorobal, reserva de Callipuy y otros.

ARTESANAL  Formulación e implementación del Plan de
Desarrollo Turístico.

 Programa de información y educación turística
con visión de desarrollo.

 Proyecto construcción del circuito turístico distrital



 Proyecto de desarrollo de infraestructura y
servicios turísticos.

 Programa de desarrollo de capacidades técnico
productivas, de gestión y liderazgo empresarial en
artesanía.

 Proyecto implementación de talleres artesanales.
 Programa de difusión y

promoción turística artesanal.
 Construcción de la casa de la cultura - multiusos

DESARROLLO
URBANO Y RURAL

•
•

Programa de salubridad y habitabilidad.
Programa de ordenamiento espacial y crecimiento
urbano - rural.

 Programa de saneamiento básico rural – urbano.
 Proyecto de fortalecimiento de

capacidades organizativas para la
administración de sus servicios básicos.

 Programa de infraestructura y articulación vial.
 Programa de viviendas saludables.
 Plan de Desarrollo Económico local.
 Construcción del muro de contención por la rivera

del rio Chao.
 Construcción de puentes peatonales.
 Gestionar el asfatado de la vía principal Víctor

Raúl y asfaltado de la carretera a la playa.
 Gestionar la titulación de predios.
 Creación del Cuerpo de Bomberos voluntarios de

Chao.
EDUCACIÓN,
SALUD
NUTRICIÓN

Y •
•

Implementación del Proyecto Educativo Local.
Programa de construcción,

ampliación y mejoramiento de la
infraestructura física en los tres niveles
educativos.

 Proyecto de implementación de los centros
educativos con material y medios informáticos en
los tres niveles.

 Programa de capacitación para docentes, padres
de familia y familias.

 Proyecto de implementación de bibliotecas
escolares.

 Programa de alfabetización bilingüe intercultural.
 Gestionar la Universidad para el distrito de Chao.
 Implementación del Instituto Superior

Tecnológico.



 Proyecto de infraestructura y equipamiento del
centro de salud de Chao0.

 Programa de capacitación dirigido a promotores
de salud.

 Programa de capacitación en nutrición y salud
orientado a la población.

 Formulación e implementación del Plan distrital de
seguridad alimentaria.

 Programa de servicios de agua potable, desagüe,
letrinización y control de la contaminación de
residuos sólidos.



 Sistema de recojo y disposición final de desechos
sólidos y líquidos.

 Programa de salud preventiva promocional.
 Proyecto de capacitación ambiental.
 Campañas integrales de salud en educación de la

salud preventiva.
 Proyecto de talleres hogareños.
 Proyecto de huertos familiares.
 Contratar Psicólogos, para las Instituciones

Educativas en los tres niveles.
 Se implementará, la infraestructura y nutrición de

los
WAWAHUASI, NIDO y COMEDORES
POPULARES.

MEDIO AMBIENTE  Programa de monitoreo, manejo y control de la
contaminación minera.

 Proyecto de gestión minera con responsabilidad
social.

 Elaborar e implementar el Plan de gestión
medioambiental concertada y participativa.

 Programa de información, educación y
cultura medioambiental

 Políticas municipales de protección del
medio ambiente.

 Proyecto de ordenamiento forestal y reforestación.
 Se construirá, una planta de procesamiento de

residuos sólidos.
 Se construirá, una planta de tratamiento de aguas

 residuales.

DERECHOS
HUMANOS,
CIUDADANIA Y
DEMOCRACIA

•

•

Programa de fortalecimiento de capacidades para
el ejercicio y construcción de ciudadanía basada en
derechos.
Programa de liderazgo.

 Programa de capacitación y promoción de
formación de organizaciones.

 Programas de fortalecimiento de los espacios de
concertación y sus miembros para la gestión del
Plan de Desarrollo Distrital Concertado.

 Programa de fortalecimiento municipal y
capacitación en gestión democrática y
transparente.

 Creación e implementación de la Oficina de
Participación Ciudadana.



 Programa de desarrollo de capacidades
culturales.

 Proyecto de fortalecimiento de las rondas
campesinas y comités de autodefensa.

 Programa de control y vigilancia ciudadana en la
gestión pública local.

 Gestionar el Poder Judicial y el Ministerio Público –
SOA (Servicio de Orientación al Adolescente).

 Fondo solidario Municipal, destinado a personas de
bajos recursos.

 Construcción de la caja municipal.
CORDINADOR POLITICO DR. VILLALOBOS



Problemas
Identificados

Objetivos
Estratégicos

Indicadores Metas

DIMENSION  SOCIAL
Falta de
Organizaciones
Empresariales

Creación   de
fuentes  de  trabajo
a nivel  corporativo
y  familiar

Formalizar Micro  y
Pequeñas
empresas

10  unidades
empresariales

anuales

Falta  de
mantenimiento  y
mejora  de aulas  en
los  centros
educativos  del
distrito.

Elevar  el  nivel
educativo  según
estándares  según
política  nacional

Gestionar ante
gobierno  regional y
proyectos
especiales  del
sector

05 centros
educativos

anualmente

Falta  de
Organizaciones
Vecinales en el
distrito

Fomentar las
organizaciones
vecinales  por  zonas
en  los distritos

Constituir  juntas
vecinales  a  nivel
rural  y  urbano

10  juntas
vecinales urbanas
y  rurales en  el
año

DIMENSION
INSTITUCIONAL
Existencia  de
Corrupción en las
instituciones del
estado .

Organizar  a  la
población para
controlar  las
inversiones

Sanción a  los
funcionarios  y
empresarios

2 funcionarios
sancionados
anualmente.

Falta   de
transparencia  de
inversiones  al
realizar procesos de
contrataciones  no
programadas

Publicación de
todos  los  procesos
no  programados

Conocimiento
Público a todos  los
proveedores

01 planes  anuales
de contrataciones
en forma  anual.

Falta   de
procedimiento
administrativos
acelerados
cumpliendo  con  los
marcos legales

Reorganizar la
estructura
organizacional  y
funcional de la
municipalidad
provincial.

Rotación   de
personal y
modificación del
Manual   de
Funciones y  el
Tupa.

01   documento
autorizado.

DIMENSION
ECONOMICA



Limitado  nivel  de
asignación
presupuestal  por
parte  del MEF

Actualizar  los
indicadores
económicos  y
sociales

Gestionar recursos
financieros a nivel
de  gobierno
central y
cooperación
Técnica  .

01 documento en  el
distrito

Falta de eficiente
priorización   de
Inversiones y
ejecución de
presupuesto.

Capacitar  al
personal
profesional  y
técnico   de   la
municipalidad
provincial  y  en  los
distritos

Realizar cursos   de
capacitación  y
pasantías de corto
periodo   de
maduración  en
instituciones
acreditadas

03  cursos   de
capacitaciones

anuales por  cada
municipalidad.

Falta   de   ejecución
de  proyectos de
inversión  por
administración
directa

Manejar y  gestionar
en  forma  directa  la
inversión  publica

Eliminación gradual
de las empresas
privadas ineficientes

50 % de
presupuesto
anualmente.

DIMENSION
TERRITORIAL
AMBIENTAL
Falta   de
educación en  la
población para
cuidar el  medio
ambiente

Erradicar  los
residuos de  las
viviendas e
industrias en
terminales
autorizados

Adquirir maquinaria
para  transportar los
residuos  que
genera  la población.

01  volquete

Inexistencia  de  un
catastro  actualizado
a  nivel   de provincia
y  distritos de   la
provincia.

Actualización de
catastro urbano  y
rural.

Establecer y
actualizar el
ordenamiento
catastral urbano  y
rural.

01 documento en
el distrito

Falta de  Seguridad
ciudadana
complementado
con  la  falta   de
seguridad policial.

Asignar  mayores
recursos por  parte
de   la municipalidad
y mayor asignación
de  personal policial.

Coordinación
efectiva entre   los
estamentos  de
Municipalidad,
policía , Fiscalía  y
poder  judicial.

02 reuniones
trimestrales .


